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MEDIO AMBIENTE 
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Di rección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencional es 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0163/2017 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1386/2016 de fecha 30 de
noviembre de 2016, apercibió a la empresa PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V., para
presentar la _información necesaria · para obtener la autorización par_4 la recol_ección -y.·
transporte -de-;, residuos de manejo· especial, mediante · embarcaciones, del' Sector
Hidrocarburos.

... · .. : ,· ' .·•. � . 

. c.•· · 
. 111.,, Que:la empresa PAC:C-QFESHORE-MÉXICO, S.A. D_E c:v.,=ingresó el.27 de e�ero de2017,· -

su oficio No. POM-CDC-A/003/2017 de fecha 23 de enero de 2017 en el Área de 
Atención al Regulado de esta AGENCIA, mediante. el cual da respuesta al acuerdo de 
apercibimiento'ASEA/UGI/DGGEERC/1386/.2016 de fecha 30 de noviembre de 2016, y 

. . 

C O NS ID E RANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo
especial, en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
y de los reglamento·s en la materia; con fundamento en el artículo So. fracción XVIII, 7o.
fracción V de la Ley de la, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al-Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos· y 34· Bis del Reglamento de la Ley General'para la
Prevención y Gestión'lritegral-de los Residuos.

11. Que esta Dirección, General de Gestión· de Exploració� y Extracción de Redursps
Conver:icionales, ··adscrlta. a la Unidad de' Ges.tión lndustriah es ·e0mpetente· para expedir,
modificar, suspende(, revocar o anular, total o parcialmente, las alJtorizaciones para el 
manejo de residuos de m9-11ejo especial: que: g�neren lás- 'actividades del: Sector
Hidrocarburos, de conformidad con lo qispuesto en los artíé::ulo·s 4 fracción XV, 12·fracción
1 inciso k· y 2'5 fracción XIII del Reglamento Interior de la Agéncia Nacional' de Séguridad
Industrial y de Protección ,al Medio Ambiente de_l Sector Hidrocir:buros:

/ 

111. 

IV. 

Que la empresá PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V., ·manifiesta. pr�tender prestar
servicios a diversas plataformas petróJeras ubicadas e);'} ei:Golfo de Méx[co. 

(9 
. . . . -

Que la empresa PAC<;>OFFSHORE MÉXICO, S.A. PE C�V.,. proporcionó la información y· 
documentos requeridos-en optener la Aútorizaciór:i dé tráns_po¡te de residuos de manejo 
especial, según lo estableciao en los artículos 9 5 de l'á" Ley -de Hidrocarburos, 3 4 Bis del � ' . ' 

/ � - � 
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Reglamento de la LGPGIR; So. fracción XVIII. 7o. fracción V de la Ley de la Agencia Nacional 
,., de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 4 

fracción XV. 12 fracción I inciso k,.y'.2 5 fraCción XIII del Reglamento Interior de la Agen!;ia 
Nacional de Seguridad .. .lodl;J.striál · y . de Protección al Medio Ambiente deJ.�$éétor 

.;Hidrntar0i:N8s/10 fraccdori'i ihc:iso b). 26, 7 6, 129' J 31, 176 V·'i,77.:\dé0ik Léy dé·Návegación 
",. , 

1 
.. y:Cbmercio Marítimos; Convenio Internacional pata laiséguridad de la Vida Humana en el_ .. 

Mar CSO,LAS.) y Co_o'>Leniq:·::�fnternaciÓnal .. para prevenir . la conté3.,minación_•r:•"i'por.' · los';·· 
··Buq'ues·,crY,ARROL 73·/·7.8):,� . . .. - ·

1
<.- . ..�· !

-
�

.� 
··;:··:"¡_, ·!, ..

.• :L' · 1

.'? ¡_;}_)� 
. ' . • . • '! . • . . ,-:.. - .:: 

• • _.'.. 
• • 

V. Que la empresa PACC-OFFSHORE MÉXICO, S;A._DE CV., presentó a esta AGENCIA, la
siguiente documentación para e! trámite de autorización para el transporte de residuos de
manejo especial, media_nte embarcaciones, para el Sector Hidrocarburos:

l. Escrito libre sin nóniero de fecha 02 de noviembre de 2016 con la solicitud para la
autorización de recolección y transporte de residuos · de manejo especial en
embarcaciones.

2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 como gl:lía para la-solicitud de la autorización
de transporte de residuos de manejo especial' de fecha 03 de noviembre de 20 f6.

3. Copia simple del Testimonio Ele la escritura constitutiva número 55,115 del libro 1,085
de la empresa PACC-OFFSH0RE MÉXICO, S.A. DE C.V., donde se acredita al C. José
Luis Montaivo Sánchez Mejorada corno .'Representante Leg¡3.I de la empresa PACC-
·OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V.

4. Copia simple de la identificación emitida por, el ·instituto Federal Electoral a nombre del
C. José Luis Montalvo Sánchez Mejorada. . . 

5. Copia simple de fa cédula_ de identifica�i0r:i fiscal a nonibré de la empresa:. PACC-
OFFSHORE MÉXICO, S.A.·DE C.V. . . . . . .

6. Cronográma y temario de capacitación· del personal involucrado en el manejo· de·
resiauos, con el plan de control, ·¡:i'r'evención y manejo de re�dí..1os.

7., ,_ Copia simple de los Certificados• de·M�trícula· de· E-ªqa embarcación emitidos por la
-,;·:s.ecretaría de Comunicac;iones y Transportes (SCTJ), lé(QooréJinación Gel)eral de Puertos

(? 
y Marina Mercante y la Capitanía�de Puerto. \ -. · · . _ · 

8. Copia simple de· los. Registros sinópticos continuos de cada embarcación emitidos por 
la Dirección General d_e M�rina Mercante. . ,. ·. ·.. - -, .

9. Copia simple de los certificados internacionales, de arqueo de cada embarcación
emitidos por la Direccióñ General de Mari.ria Mercaríie: . . .
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10. Copia simple de los documentos relativos a la dotación mínima de seguridad de cada
embarcación emitidos por 19-J:oor'dinai::ión General de Puertos y Marina Mercante_y, J,a ,· ' Capitaníé)._c:le Puerto, . · ·:�.:· .·,,..r, · · . . ., , ; ·- <.tl' .,.> ....

. ·. ,·. 1li.-c.Cqpia�úYiple 8el c'eft:ifÍtérdo internacional c;le. francoh0rd9'aé{ida'·embarcái16rt':émitido 
·.;·. :. ,· <; .. ,· por la Secretaría-de Comünicaciones· y T rarí-�por-tes·{SCT), la .Coordinación Genera_! de .. · 

Puertos y Madna.Mer,cáote.�E>ir,eéción General de Marina Mercante,DireECiór(Genéaf·; 
l :,, , ·-� ····., :' - .,,.,::, .. , • • • 

•1•' ¿ !' '"'...':°:� · · '\
º
�.·>;- · . �  . · 

... :·.·---. - ,._-_,'._Adjü/ita·d� Pr,o��cc,ióJJy-Seguridad Marítin:ia .. _ .. ·:-::··� ·>-'._/:: -· :.r�- .· · ,::/·:"\ __ .': .... : "· .,.,. ·· . . 
1·2: tópia- simple del Certificado Internacional de ·1�i"Pr.eve.ndón-de' la ('ontaminación por 

Hidrocarburos de lo dispuesto en el Corivenio Internacional para prevenir la 
contaminación por los buqu(;s °19 7 3. modfficado por el protocolo de 19 7 8; emitido por 
la Coordinación General de Puertos y.Marina Mercánte. 

13. Copia simple del Certificado de Gestión de la Seguridad ·según las disposiciÓnes del· 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida· Humana en el Mar 19 7 4, 
enmendado. . 

14. CopJa simple del plan de emergencia de a bordo para la embarcación, aprobado por la
Dir·ección General de Marina Mercante. -

15. tapia simple de las pólizas de s_eguro ·para la embarcación�
16. Memoria fotográfica de·la emtiarcacióh.
17. Oficio No. POM-CDC-A1003./2,017 de fecha 23 d_e enero de 2017 y anexos. de

· .respuesta al oficio ASEA/L!Gll,DGGEERC/1386/201'6 ..
. · ' . . ', ' 

i . 

' ',. ' ' ' ' 1 ' • 

En virtLJd· de lo anterior, y con fundamento en los artítulos lo:: .To. fracción XI, So. fracción XVIII 
y XXI, 7o.·frácción V de la Ley ge __ la Agencia.'f\Jaci0".al de Seguridad ·Industrial y <;le Protecci9n al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos·; 1, 5 fracci_ón XXX.).'9 y·?O de la Ley Gen_eraLpé!ra la 
Prevención y'Gestión Integral_ de los.Residuos; 2 fracciones 11 �is·y.!I Ter, 34 Bis del Reglam'ento 
de. la Ley Genéral para la Pr�vencion y Ge�tión _Integral dé ·los Residuos; 4 fracción XV. 12 ' .. 
frac'Ción I inciso ,k, 18 fracciones XVI. y XX;·2 5-fracción XIII ael Reglamento Interior de .la: Agencia 
Nacional de s·eguri_dad lntjustrial y_ d� Protección· al Medio A�b}e,nte del S�_¿tor f-ji9rocarburos, (9 
10 fracción I inciso b), 26, 7.6, 1-:29, 131,·176 y 177.de la ley de Nc1,v_egación'y Comercio 
Marítimos; Convenio Internacional para lá Seguddád 'de la Vida Humana erí .ei' Mar (SOLAS) y � 
Convenio Internacional para. prevenir la �onta_rninac_ión por !os j;,uqwes (MARPOL 73/78); así 
como las demás disposiciones· que r,esúlt�n aplicables, esfa- Direc;c�0n General de Gestión de /Uf.; 
Exploración y Extracción de Recursos c;:orivericjo'hqles: '. � _ � · 

/ 
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R E S U ELVE 

PRIMERO:AUTORIZAR la actividad de prestación de serviclos de rec:olécción y transporte, 
.,i:rrediánte embarcaciones, de residuos de manejo espe'daPgenerados en instalaciones del. 

·· '· Sé'dor Hidrocarburos .. a .favo(.de-la�:.empresa PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A .. DE.:<LV./.ae· -, · 
conf?rmidad con lo ·siguiente:··· 

· :-'· ··· 
; ".•f .j• • .. :_ • ,\ • • '• h'•'•, • ,,,,, ,1·-: : .. : ,: .. :.:. ,: •. ; I" 

• 1 _ ¿._ No. de Autorización'· 
•1 • 

04-ASEA-T-RME-03-17. .

Vigencia a partir de su expedición 1 (un año) 

.- . 

Nombre o razón social PAC(..:OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Número de Registro Ambiental PME040030017 4 

Ubicación de las embarcaciones Golfo de México. 
1 

''·/ - --

SEGUNDO. Las embarcaciones amparadps en la presenté.Autorización para prestar el servicio 
de recolección y transporte de residuos de manejo especial provenientes de las é3:Ctividades 
del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguric;lad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, son las-siguientes: 

Número de 
Certificado de 

Matrícula 

040�3698226 

04013765324� 

Tipo de Nombre de la 
Número 

Número Año de 
Bandera de serie o 

Embarcación Embarcación 
distintivo 

OMI Construcción 
., 

Carga-
Posh Gannet Mexicana /X<;:Al3 96715179 2011 

Abastecedor ·--

Carga-
· Posh Gentil Mexicana XCAV3 '

095�02,30 2007 
Abastecedor . . .  ) 

-·

.; ' \  ·�"·,.: - ... :·, ·�: 

Arqueo 
Neto 
(Ton) 

1066.0 

761.0 

TERCERO. Los residuos de manéjCQ. especial que podrán ser recolectados y tran�poctados1;por la

(

? 
empresa· PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V., con lél presente autorización. son los que se - .
listan a continuación, siempre y cuando provengan éxclusivamente · de las actividades del ?,/ 
Sector Hidrocarburos regulada_s.por la AGENPA y considerp.da.s eri Elartículo 3o. fracción XI de 
la Ley de la Agencia Nacional de ·segwidad Industrial y de ,Protecc;:ión al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos: 

- · 
W'6 

· Páginas de 14, / 
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Descripción r, 

Residuos tecriológicos y productos electrónicos. .!. 
,. 

,r .f 

... ... ;� ·. :":: ·: :Pilas que contengan litio,¡iíquel, mercurio,.cadmio, manga:r.iesó;iplomo, zinc o cualquier otro 

-._. l.-� .• 

elemento * .·:" .:;�.,,.;.(· ,;.- · ·· . � . ' .... ·� .. .. . . ' .
" 

·.:1 't'-; ·:\;:,:···-�/' 

Resic:l!,1.os·de la constr.ucción;mantenimiento y demolición en general (fibra·:de vidrio, vi .cirio, ·· 
' , madera,.cobre, .desecho ferroso y láminas o placas de. plafón). "'-"' '

Papel y cartón. ,•. . , ,,' , .. ,• -··· .. 

Aluminio. 
' 

Plástico. 
Textil. 

. 
-

Desechos sanitarios. ,, ' , 

Ropa clínica, ropa de cama y'·colchones. "** ; 

Arena de Sand Blast. 
lnhibidor de corrosión****. 1 

Balastros. 
Cintas magnéticas. 
Recortes de perforación impregnados con fluidos base.agua*****. 
Recortes de perforación impregnados con fluidos base aceite*****. 
Lodos··de perforación, provenientes de la extracción de.combustibles fósiles. 
Fluidos.de perforación. 

--

Los residuos amparados en la presente Autorización, se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de 
manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen características de 
peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos generados de otros sectores. 
*Las pilas no deben exceder los Límites Máximos Permisibles para los constituyentes tóxicos que contengan, ni deben
corresponder a aquellas consideradas peligrosas por la LGPGIR y la NOM-OS2-SEMARNAT-2005 (Acumuladores de
vehículos automotores conteniendo plomo; Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio, Pilas o Baterías
Zinc-Óxido de Plata usadas 9 desechadas como peligrosas), mismas que quedan excluidas de la presente autorización.
••Quedan excluidos aquellos que contengan algún metal tóxico como el plomo y cromo o que rebasen los límites
'máximos permisibles de metales considerados en la NOM-0 5 2-SEMARNA t -2 00 s . 
• ;*Estos deberán estar libres de agentes Biológico Infecciosos. : ·e ·
••••siempre y cuando no tenga características de corrosividad o toxicidad. 
••••• Siempre y cuando la impregnación de hidrocarburo se encuentre por debajo de los·lín:iites máximos permisibles de 
la NOM7138-SEMARNAT /SSAl-2012, o la que la sustituya, de lo contrario son peligrosos, y quedan exclúTdos de la 
presente autorización. � ·�

.. 

1 '� r , . ., • 

CUARTO .. Quedan excluidos d.e la presente autorizació'n la rec.oleéc:ión y transp.Órte de aquellos
residuos que se consideren peljgrosos en términos de la defjniéión esÚblecida en la Ley General 
para la Prevención y Gestión lntegraldf los .R_esiduo,s y �n la'NÓM-O_S2-SEMARNAT-2005, Que 
establece las características, el procedim'iento.de identific;:.acion, clasificación y los listados de los wé 

./ 
-
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residuos peligrosos. Se excluyen también de esta autorización el transporte de los. residuos 
clasificados como biológicos .infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección
ambiental - Salud ami?JLentcf.f''1;!

-..

Residuos de manejo especial biológico infecc.iosos�,(Gltistficación
y especifica.cj.onesilérñanejo. ,, ; ,r":\; .. i:-r --

,,...,., 

QUINTO. La presente:atífotizaéión'·:p:ara··lá ·recolección y. transporte de residüos··de 'i'nah'ejo �-,.: . 
_especial·©'.f0.r,gida:afav.ór._de.la-énpresa PACC-:OffSHORE. MÉXICÓ;�S�A�DE' c:·:v::.queda sujeta 
a los siguientes térrñirios_y rno.dicioríabtés:· _·. - . . -

. : •. ·,_,;·. . ·- ..... ,, , ., 

T ÉRM I N OS 

l. Esta autorización se emite, por una vigencia de 1 afio a partir de la fecha de su expedición y
ampara únicamente la activ.idad de la prestación del servicio· de recolección y 
transporte de residuos de manejo especial, mediante embarcaciones , que realice la
empresa PAcc·-oFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V., a empresas reguladas por la
AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos de manejo especial que
provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3o.
Fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio,
reúso; rnciclaje, co-procesamier,ito, tratamientcr o disposición final en instalaciones que 
cuenten con autorización vigente para el Sect9r Hidrocqrb_uro�,

11. La.presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizadones y permisos que
deban observarse de otras autoridades compt:tentes.

111. De conformidád,c:on lo establecido en el artículo 161 de la. L�y Gen<:;ral del Equilibrio

·: :,/ �-· l.1·-

Ecológico y la Protic<::ión al Ambierte, artículos 5 fracción 111 y VIII,) 5 y 2'6 .de la Ley de la _
Agencia Nacional de ·se·guridad-lndustrial y. de Protección al Medio Ambienté.del Sector \i:-.
Hidrocarburos y el artículo 13 .del Reg_lan1ento Interior: de la Agencia NacioÓal. de Seguridad (;\i."\ _ ·, 

Industrial y de Protección al Medio._Ambiente del _Sector Hidrocarburos,, la Unidad de �" · � 
Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustdal de la AGENCIA ést�. facultada para realizar los y
actos de inspección, vigila_r:¡é:i� :Y, en su caso, de imposició_n .dé sanciones por violaciones a 
las disposiciones establecidas en 19- normativid�d ambi�ntal y'en la presente autorización. r,6 
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IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente: del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su 
Reglamento. la Ley de Navegación y Come.rcio Marítimo o cualquier otra disposición jurídica. 0

.,: •• - • 

aplicable en la m_ateria .. deL ·:mañejo integral de residuos . d� manejo . �spe(Úal;·_. .·· .
i_ndepetrdi_er:itemente de 1a:··responsabilidad que tienen l_as empresas prestadoras·de servicio

·"-'>-.-autorizadas para el manejo de· los mismos,. se· sancionar,áii administrativamente según lo
establecido en los artículos,s2;,.11.0. 1-12,.11-3 de·la· LGPGIR; y los demás.ordenamientos
jurídicos que· resulte� aplicables.en la materia. . "

. 

C ONDI C I ON ANTE S

l. La empresa PACC-OFF:SHORE ·MÉXICO, S.A.. DE C.V .. con la presente autorizac1on
solamente puede recoiectár .y tra_ri·sportar los· residuos d� manejo ·especial señalados en el
resuelve tercero de la presente autorización, siempre que estos se generen de actividades
del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega ·a destinos· tales como el acopio, reuso,
reciclaje. co-procesamiento, tratamiento o disposición final. que cuenten con autorización
vigente para el Sector Hidrocarburos. emitida por la AGENCIA o con autorización estatal
vigente de la SEMARNA T, en materia de residuos de manejo especial, cuando esta haya
sido emitida con anteriorídaff al 2 de marzo del 2 01 s·, fecha de creación de la AGENCIA.

2. Previo al término de la vigencia de la presente autorización. la empresa PACC-OFFSH0RE 
MÉXICO, S.A. DE, C:.V.Jpodrá soficita,r ante- esta D\r.ecclón General de Gestión _de
Explo_ración y Extrac;ción de R'ecursos Convencionales una.aytorización_nueva, con al merios
30 días de anticipación a·suiven_cimiento, con ba:sé' en los liQeamientos que para tal efecto
emita esta AGENCIA, º· ei:j Sj..J defecto mediante escrito libre. Además de presentar
evidencia documental. de no· contar con· procedimientos· administrátivos de inspec_ción. y 
vigilancia pendientes de resolver- añte �sta misma AGENCIA. ,. ,

3. La\e'mprescJ: PACC-OFFSHORE · MÉX;c�·.:· s.A. DÉ. C. v.�: deb�rá ind.icar en los documentos . r)

de erii_barque y en los· �anifiestos de e_ntrega, tran:porte �· réGepción de r:esldú<?s de manejo (Y
especial, que los residuos que transporta prov1ene.ri de una empresa. regulada por la 
AGENCIA. y ánotar el número de registro de generador de residus:is de manejo especial que 111t{j
tenga dicha empresa. · __ · � · _. . - ·. . · . .

,r 

�­

/) 
/ 
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4. Es responsabilidad de la empresa PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V. que cada
embarcación autorizada en el resuelve segundo de, la presente cuente con el conocimiento
de embarque con los requisitos mínim.o·s._'s:éñalados en el artículo 131 de la Ley de .. ,.,
Navegación y Comercio Marítimo:/::·-;,-··· · -·-t-i·): ·,_.,;;· 

· ·, ·1, '.. , 1 · • ::� • 
··� 

. 

• • 1 -
·' !.i·' 

. ,-. .-: ' . .-i.·; -.S.(La-,empresa PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A.: DE c;.\it.;,-ent-fégará los residuos de manejo >si"
.. ,, ,,-.- ,. · · ·· ... - r·, especial a los desti_n,.9,s .. esta�l�cidos-,por- las empresas a quienes prest;:isá .,s.us. ser.yic_i�s.,.y. "::·

.. _ ,' , · verificára,·qÚe los e-stable:cimienfos,.;en fos que entregue-los residuos para· SU reus_O/r�:cjclaje, 
ca-procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con auto�izaciónes vigentes. lo
cual deberá quedar asentado en los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepción de
Residuos de manejo especial. 

. ..¡ �. 
·!· 

6. La empresa· PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V .. deberá cerciorarse de que en cada
embarque .de residuos de manejo especial transportados bajo el amparo de la presente
autorizáción, no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, carga, pasaje,
diferentes a los autorizados. 

7. La empresa PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V., tendrá que· presentar ante esta
AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual
sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año inmediato anterior. de
los residuos de manejo espe�ial, prove_nientes de .. empresas reguladas por la AGENCIA. que
incluirá-como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas
exclúsivas del Sector Hidrocarburos a la's que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de

. ' . 

los residuos de manejo especial que se recolectaron en el año.- Nombre, RFC, domicilio y
número de autorización .de la empresa destinataria de los residuos de manejo especiaL En
cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos. la. empresa': PACC-OFFSHORE
MÉXICO, S.A. DE C.V., tendrá que· pres_entar su informe anual ante la misma, en los
términos que para tal efecto se establezcan. 

8. La empresa PACC-OFFSHORE MÉXICÓ, S.A. DE C.V:,,=. tendrá qu� presentar (9 
semestralmente _en formató libre y electrónico a esta AGENCI_A .un informe de

. 
. ' 

cumplimiento de términos y condicionantes de la presente c:1.utorización,' el cual deberá
acompañar con anexo"s·fqtog�áficos o con los documentos.que.así lo avalen. 

/ 
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9. Es responsabilidad de la empresa PACC-OFFSHORE MÉXICO, S.A. DE C.V., contar previo
a la prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para
todas sus embarcaciones de transporte.listadas eh la presente Autorización, con cobertura .. ,,·:·: . ,_,_::.·
por responsabilidad civil y dañqsecoló-gicos derivado de la prestación del servicio. El segurd:, ,r,, · ·--

.. ambiental,· las.garahtías financ[eras o seguros, deberán dar certeza:sqbre la reparación de 
0
• lps dañós que se pudieran.causar durant_e,19.p.re�tación:qel servicio, y al término del mismo,

... , ... ·. incluyendo los daños p_or. fa,. contaminación, ·as( como la remediación del si_�iq; c_uc;1r;ido .. eJ.. .. ... ; · .... _; , . ,
, ' ,,,monto:deJa p·01iza�d-Éi seguro.no�cubra lo� 4a�os

! 
no)IT!ita· la responsabilidád de!,pr�stador _: .­

del servido para subsanar los daños ambié-ntalés que lleg'ase a ocasionar derivado de la 
actividad del transporte de residuos·de manejo especial, lq anterior de conformidad con lo 

.,/,. 

establecid_o en.los artÍ\=ulos 80 fr.a½ción IX, 81 y 82 de·la LGPGIR; 76 y 77 del Reglamento 
de la LGPGIR, 77 BIS,� 76 y l.7ide la Ley de Navegad6,n.y Comercio Marítirno. 

10.La empresa.PACC-OPFSMQRE MÉX)CO, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una bitácora diaria
�specífica para la prestación-del servicio de recolección y transporte de residuos de rnanejo
especia) del Sector Hidr.oc�rburos-donde se señale el nombre·del generador, nombre del
residuo de manejo especial, la actividad que lo genera/la cantidad o volumen del residuo
trañsportado en el viaje, el número de matrícula de la embarcación utilizada, el nombre y
firma. del operador que ré-a:li�ó. el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al
destino indicado por· el cliente ·cacopio, reuso, �ecÍdaj�. co-procesamientd, tratamiento o
disposición final), número. deman(fiesto que·sustente la entrega-recepción del residuo de
manejo.especial; el nombre; Íá auforización y. la ubicació,fl de la instalac'ión o'· sitio donde fue
entregado para su man'ej? · · 

· · 

. ' 

11.La empresa PACC-OFF�.ftORE�MÉXICO; S.A._ DE-C.'f., de.berá ve'rific�.r qu.e no se arrojen,
viertan, derramen o cualquier-acto equivalente, !astre;.escomb'n?s, basura, aguas:residuales,
así como cualquier elem�nto eh:cuálqu.ier estado de la materia o energía que cause o pueda
causar-un daño a la vida_,' ,ecé:isistemas y rec:�r,\sOs ·marinos, a_la _s.alud hUmana o a las zonas
marinas mexicanas identificadas en la Ley Federpl Elel: Mar.

.,· ' '  - / 

. �: _. .. .. i:-

'·'1. 

. :'�' 

12.Ante la ocurrenciq de-una e��rg.e·ncia derivada de la materializ�
1

�ión·de algúrí incidente y/o (y 
accidente ocu.rrido _ en ·' las instalacione-s y con fundamento ·· erÍ · .·lás Disposiciones
administrativas de ··car:áéter . general qu_e establecen los _ lineamientos para informar la
ocurrencia de incidente..f:'y, �ccidentes · i:l li:l ASEA: pubiiéac!as en - el Diario Oficial de la ivt 

_; 
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Federación, el 04 de noviembre de 2016; deberá presentar ante la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial de la.AGENCIA: ·.·.

l. Informe inicial..<d:eF.itrEYd'e'los· tiempos establecidos de acuerdo a la clasi.f:i<Etté:ión del tipo
•• , 1- ··:·:;-' i .;·de evento, mediante el formato P-ASEA-USIVl-00.Ll[:·-:---,_._;, ·, .

. --re--.;· , ,c.,,:.· 2. Informe de· evolución deL.ewento dentro.:de los tiempos establecidos de acuerdo.,a· la
clasificación del. evento; mediante el formato P-ASEA-USIVl-00 2, ..• "''·:.: .. .:.: · ·,

7;' ':'.(:._,·,.·:..- ·3:>,rnf.orme{d�-.s�guimrento def .evento, en- .un· plazo .mt1ximo' ,di .. _2i :boras- ona vez.
controlado el evento. 

4. Informe de hechos, en un plazo que no exceda 10 días naturales, contados a partir del
evento. . .. 

5. Informe de cierre, en un plazo que. no mayor a 10 días naturales, una vez controlado
el evento.

6. Informe de consolidación mensual der,itro de los tiempos·establecidos de acuerdo a la
clasificación del evento, mediante el formato P-ASEA-USIVl-003.

7. Aviso Inmediato de la emergencia, mediante el formato P-ASEA-USIVl-004.
8. Formalización del Aviso de la emergencia, mediante el formato P-ASEA-USIVl-005.

13. La empresa PACC-OFFSHORE MÉXICO, 'S.A. DE C.V., deberá verificar previo a comenzar
la recolección para su transporte, que- los re$iduos de manejo especial se encuentren
debidamente etiquetados, identificados y, en su·caso, envas.ados y embalados, de acuerdo
a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifique en las Normas Ofiéiales
Mexicanas, los capítulos VI y VII del Convenio SOLAS 19 7 4, la regla 1 del Anexo 111.del
Convenio MARPOL 73/7 8 y las disposiciones del Código· Marítim.o Internacional de
Mercancías Peligrosas (Código IMDG) actl\aliz_ado .. hasta la ern:nienda-28/96 .

. . 

.. ,,· ... 

14.La empresa PACC-OFF_SHORE::MÉXICO, S.A.-DE C.V., d�berá contar con persor:ial ..
capacitado para operar las embarcaciones de transporte, así como para responder a las·· 

. .. � .. . 

·,--::,�mergencias y riesgos asociados a sus operaciones.da capacitació_n de los tripulantes(y 
deberá garantizar la seguridad en la�navegación y lawida humana en el-�ar, así como la: y 
preve�ción �e l_a conta�in�ción .. mariria. P�ra _ello, los tripula���s deberá�. acreditar su 
capacidad tecn1ca y practica; de conformidad con los r.equ1s1tos espec1f1cados en el 
reglamento respectivo,-y ·como lo determine el Convénio Internacional sobre las Normas 
de Formación, Titulación y·Guardia·de:l_a Géote 

_
de Mar, demás Tratados Internacionales, Nt
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así mismo deberá instrumentar el programa anual de capacitación presentado a esta 
AGENCIA y conservar la evidencia que así lo acredite para fines de inspección. ,;· 

-· ' .. �.:: . ' � :. . 

15.La empresa PACC-0.F-RSHQRE MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá mantener a·b-órdo de·cada
;··:; embarcación toda lá documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección

.... y transporte de residuos de maRejo. especia;!'./:··.· , , ,.,. ¡.,-
• • • 

:· ··-�,·:'".:.._··,w:, ,· .. . ... ,,,,"c:'.:f:l(._.:.•, .. e''¡ 
. 

,,. · : .... r6·: La ',eriipr�s� P-A'cC-OF-FSHORE MÉXICO,- S.lt DE' CV., ·ciebérá instrumentar,. el ·plan de
respuesta a emergencias presentado a está. AGENCIA, mismo que será específico para 
los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que transporta. y que 
incluya como mínimo. los procedimientos específicos· de actuación para cada escenario 
(fuga, derrame, colisión, incendio-o explosión), la.estructura organizacional para la atención 
de una emergencia, especificanao sus funciones, los equipos e infraestructura disponible 
para la atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo 
identificados. Para tal efecto, deberá conservar la. évídencia que así lo acredite para fines 
de irisp_ección; el plan de -respuesta a emergencias de.berá actualizarse cuando se modifique 
el tipo de residuos a transportar o de las embarcaciones que los transportan. 

17. La presente Autorización es-personal, en c'aso de·-pretender transferirla, la empresa PACC­
OFFSHORE MÉXICO, S.A:-DE C.V., deberá _solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de
conformidad con el artículo: 64 del Reglar:nento de 1� Ley General [?ara la Prevención y
Gestión Integral de los Residúos. a efectó de:que se determirre lo procedente.

- ' } ' 

18. La· �r:rip_resa PA(C-OFFSHORE MÉ;XICO, S.A. DE ·c. V:, ten.drá' qu� dar cumplimiento a· los
Ac-uerdos, Convenios, Normas, Mexicanas, .Normas: Oficiales Mexicanas, Unéamientos,
Directrices. Manuales, ü[ganizaciones, Guías · y'l o Criterios u otras Disposiciones
Administrativa� de Caráctet\General qüe emita la AGENCIA e_n materia de transporte de

r· residuos de manejo especial que ·provengan de actividades del Sector ·Hidrocarburos.
� 

-� 

• 
! , 

,. :.· . �· .. ': 

/ 

19-! La presente· aut9rfzación deberá act�alizarse cuandá·1se m�difique o inco:rp�ren residuos (9 
de manejo especié;il o embarcaciones, o cuando se·rriodifiquen las actividades descritas o 
por alguna otra modificación de la información estáblecida en el presente o'en la regulación 
vigente, en cuyo caso, "d�berá· ser notifiGado a esta Dire.ccióri'General de Exploración y 
Extracción de Recursos _C:bnv�néiona.fes,. ' medii:l,nte -el trámite SEMARNA T-0 7-0 31 � 
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"Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos de manejo especial" 
o el que en su oportunidad emita la AGENCIA.

.,:,.1,;:·.,SEXTO. La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte, 
--· mediante embarccaciones·/·:·de·.: résiduos de manejo especial provenientes;. dé·· las 

acthiidadeS:-füél 'Sectoi�,Hidrocarburos y se otorga en cumplimiento ar,16, establecido en la 
• :· ,· ·: 1 � • '·: ·.: ···t.8P81R: :su.Reglamento. la Ley de Nave,gación,y Comercio Marítimo ycon base en la revisión y

... · - ,,evaluación de.lajnformació.n:.pr,opoicionada por el soli€ifante. cuyo cont€znido'se presume cierto. 
salvo que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA en el ámbito 
de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO. El incumplimiento � cualquierá de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrán ser 

• 1 . 

causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. 

OCT AV(). La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en rnalquier mome11to el 
cumplimiento de lo aquí autorizado. así C(?mO de las obligaciones y responsabilidades 

· correspondientes. Las violaciOnf� a los preceptos est�blecidos serán sujetas a las sanciones
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de S,eguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como. en el Código Penal Federal y demás disposiciones
aplicé;l.blés _en la materia.

NOVENQ. �n caso de existir falsedad de la información present�da. la empresa PACC-
.. )' . . . 

OFFSHORE MEXICO, S.A. DE C.V., se hará acreedor � las penas en que incurre quien se
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y 111 del artículo 4 2 O
Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables refe�.entes a los delitos_ contra
la geitión ambiental. 

. 
I " 

, .. 

,. 
,,_,.; 

DÉCIMO. Contra la Rresente resolución procede el recurso de-revisión pr,evisto en el artículo -----. 
116 de la Ley General para la Prevención .y Gestión lntegr·a1 de ·1os Residuos. mismo que podrá

v
1 

presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. · , . 

-- . 

� - -. . 

� 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0163/2017 

DÉCIMO PRIMERO. Archivar el expediente con números de folio O 318 2 9 / 11/ l 6 y 
037555/01/.17 como procedimiento administrativo concluido,::. de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 5 7 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

.. 
DÉCIMO SEGUNDO.,.Notifíquese .. la· .presente resolución al C.· José Luis Montalvo· Sáne:hez 

. Mejornda;i'.e:fi-s'u ·cárácter.-W:� representante legal de la empresa,PA�C-OFFSHORE·MÉXICO, S.A. 
, ·DE .. 'CV�·.".,por· ·cualquiera de los medios. -previstos.- por.:e1�·artículo ·-35 de la Ley Federal de. - -. 

\'.'.!,• 

. ·Procedimiento Ad. · ativo. : .. -. ·· · · .. :,;-· · · -' -,;_ ,; :,/ i.· ·: i · � _ .. :�L

ules Ru1 - uries.-_Qirector Ejecutivo de la ASEA. cárlos.regules@asea.gob.mx 
M. en L José Luis onzále'z . .: Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección, y-Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose:gonzalez@asea.gob.mx , . · ' .
Mtro. Ulises Cardona Torres.- J�fe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Ulises.cardona@asea.gob.mx 

. . , . ·. / · .. �/JV��/Eirc

'( ,· ·:.,,
·.

/ 
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